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Dado que el extremo demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el autos 

de fecha 09 de noviembre de 2020 y 06 de julio de 2021, pues no informó como 

obtuvo la dirección de correo electrónico donde gestionó el enteramiento de 

Policarpo Jerónimo Hoyos Vergara, ni allegó las evidencias que lo acreditaran, el 

despacho dispone no tener en cuenta los trámites efectuados frente al mismo.   

 

Por lo anterior, se requiere al ejecutante para que notifique al mencionado 

ejecutado, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del C. G. 

del P. En caso de pretender ejercer la notificación prevista el Decreto 806 de 2020 

al correo naudith_12@hotmail.com,  deberá allegar las evidencias que acrediten 

como la obtuvo (inciso 2º del artículo 8 ib.) Lo anterior dentro de los 30 días 

siguientes a   la   notificación   de   la   presente   decisión, so   pena   de   que   se   

decrete   el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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